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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
L Y REFORMA DE ESTATUTOS DE RE- 
ITACIONES ATLASCARONTE S.A. 

e   

  

única al público que REPRESENTACIONES 

"ARONTE S.A., aumentó su capital en US$ 
vo y reformó sus estatutos por escritura- 

otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 
ito Metropofitano de Quito el 6 de octubre 
. Fue aprobada para la Superintendencia 
pañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 
2.002563 de 23 de mayo de 2012. 

le la presente escritura pública la compa- 

ma el artículo tercero del Estatuto Social, 

al capítal, de la siguiente manera: 

LO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL: El ca- 
al de la compañía es de VEINTE MIL DÓ- 
E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
0.000,00). dividido en veinte mil accio- * 
ariaS y nominativas de UN Dólar DE LOS 
5 UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada 

vletropolitano de Quito, 23 de mayo del 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

te extracto debe publicarse en un perió- 

ayor circulación en el domicilio principal 

xañía. :       

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPA- 
ÑÍA DE MOTOTAXIS AMDELTRA S.A. 

¿La compañía COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS AIML- 

DELTRA SAA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 17 de Mayo de 2012, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.W.DJC.0.12.002773 

de 05 de Junio del 2012. 

-1.- DOMICILIO: Cantón QUININDE, provincia de 
ESMERALDA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.550,00 Número de 

Acciones 31 Valor US$ 50,00. * 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: TRANS- 

PORTE TERRESTRE COMERCIAL EN TRICF 

MOTOS A NIVEL LOCAL .... 

Quito, 05 de Junio del 2012 

* Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio princ+ 

pal de la compañía. 

(94623)   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPA- 
DA DE LA COMPAÑÍA DENONUNADA PACIFIC INTERMODAL RENTAL 

S.A. 

1. ANTECEDENTES. La compañía PACIFIC INTERMODAL RENTAL S. A,, 
Se constituyó, mediante escntura púbhca otorgada ante e) Notario su- 
plente encargado de la notaría Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, 
el 20 de octubre de 2009 inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
“Guayaquil el 26 de noviembre de 2009. - 

» CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución 
voluntaria anticipada de la compañía denominada. PACIFIC INTERMO- 
DAL RENTAL $, A., otorgada el 22 de Diciembre del 2011, ante el Nota- 

“rio Vigésimo Noveno Suplente Encargado del cantón Guayaquil, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

s No. $5C.1),D.JDL.G.12.0002742, de! 31 de Mayo del 2012. 

» OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública de 

Disolución Anticipada antes mencionada el señor JOSE ELOY GARCES 
PAREDES en su calidad de Gerente General de la compañía, de estado 

civil soltero, de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en Guayaquil. 

_ DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. Us Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0002742 el 31 
de Mayo del 2012, aprobó ta disolución voluntana anticipada y ordenó 
la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 

33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre- 
f 

vI0 a Su msenpción. 

ga AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la 
disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada PACIFIC 
INTERMODAL RENTAL $. A., a fin de que quienes se creyeren con de- 
recho a oponerse a $u inscripción, puedan presentar su petición ante 

uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía den- 
tro de los seis días contados desde la fecha de la últma publicación 

de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías, El juez y/o accionante que reciba 

* la oposición notificaráa esta Superintendencia, dentro del término de 

los dos siguientes días, adjuntando el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. De no existir oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la esentura pública 
de Disolución de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. . 

Guayaguil, 31 de Mayo del 2012 

AB, ROBERTO RONQUILO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

: Jun. 11-12-13 (94676)     

SECO MPAMAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NAHIASO- 
LUCIONES S.A. 

La compañía NAHIASOLUCIONES S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 03 de mayo de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia | 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ, 
DJC.0.12.002452, de 16 de mayo del 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.003,00 Número 
de Acciones 1.003 Valor US$ 1,00; Capital 

- Autorizado: US$ 2.006,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 

COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS, MER- 
CADEO INFORMÁTICO Y PUBLICIDAD 
ELECTRÓNICA, DIGITAL, SATELITAL... 

Quito, 16 de Mayo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa Léón . 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. , : 

(94677) 

  

  

  

 


